
ESTU'ELA HAMEURGA
Fuyuhua,pl - Región .de Ap.én
Gabriela Misrr6* Nq 59 - Fsnef¡x 3n512&

wr¡v.r¿¡.d erncign,es.cl

Puyuhuapi, ZOL6.-

PROTOCOI.ó O¡ PREVENCION Y ACTUACION
FRENTE A SITUACIONES DE:

Lesiones, amenazas, robos, hurtos, abusos sexuales o agres¡ón, porte o tenencia ilegal de
armas/ tráfico de sustanciaS ilícitas u otros.

-Los directores, inspectores y profesores deberán denunciar cualquier acción u omisión que
revista caracteres de delito y que afecte a un miembro de la comunidad educativa, tales
como lesiones, amenazas, robos, hurtos, abusos sexuales, porte o tenencia ilegal de armas,
tráfico de sustancias ilícitas u otros.

-Se deberá denunciar ante carabineros de Chile, la Policía de lnvestigaciones, las fiscalías del
Ministerio Público o los tribunales competentes, dentro del plazo de 24 horas desde que se
tome conocimiento del hecho, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos L75 letra el y 176
del Código Procesal penal.

-Todo reclamo por conductas contrarias a la sana convivencia escolar podrá ser presentado
en forma verbal o escrita ante cualquier autoridad del establecimiento, la que delerá dar
cuenta a la Dirección, dentro de un plazo de 24 horas, a fin de que se dé inicio al debido
proceso.

- Se deberá siempre resguardar la identidad del reclamante y no se podrá imponer una
sanción disciplinaria en su contra basada únicamente en el mérito de su reclamo.

-Mientras se estén llevando a cabo las indagaciones aclaratorias y el discernimiento de las
medidas correspondientes, se asegurará a todas las partes la mayor confidencialidad,
privacidad y respeto por su dignidad y honra.

- De cada actuación y resolución deberá quedar constaniia escrita en los instrumentos
propios del establecimieñto, debiendo mantenerse el registro individual de cada reclamo.

-No se podrá tener acceso a dichos antecedentes por terceros ajenos a la investigación, a
excepción de la autoridad pública competente

- En el procedimiento se garantizará la protección del afectado y de todos
el derecho de todas las partes a' ser oídas, la fundamentación de las
posibilidad de impugnarlas.
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